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Machala. 19 de Juaio de 1.993 

Se 
SEÑOYrib 
Sorsys G. Aguilar Agnilar 
Presente.- 

De mis consideraciodes: 

Tengo el agrado de comunicar a Ud. que la 
Junta Univeraal de Accionistas de la Compañia Anónima TRANSPORTES 
Y SUMINISTROS DEL PANANO TRASUBASA S.A., celebrada el dia de hoy, 
tuvo el acierto de elegir a Ud. para las funciones de Gerente de 
la compañia por el periodo de cinco años. 

En su calidad de Gerente Ud. tendrá la 
representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, 
y los deberes y atribuciones que según la ley y loa estatutos le 
confieren, particularmente los señalados en el artículo Vigesimo 
septimo del contrato social. 

TRANSPORTE Y SUMINISTROS DEL BANANO 
TRASUBASA S.A., fue constituida por Escritura Pública, autorizada 

por el Notario 11 de Machala, lr. Jose Cabrera Roman, el 16 de 

noviembre de 1.290, e inscrito en el Registro Mercantil el 13 de 

Marzo de 1.2001. — fjrobada por la Superintendencia de Compañias 
el 22 de Febrero de ].981.- 

Agradeceré a Ud. aceptar las funciones para las que ha sido 

elegida, y hago propicia la ocasión para desearle los mejores 

éxitos en tan delicadas funciones. 

Atentamente, 

   
gd MS 

Lotgia Janeth Matailo Ramón 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente de la Compañia Anónima TRANSPORTE Y 

SUMINISTROS DEL BANANO S.A., Machala, 19% de Junio de 1.998. 

Guin 
Soraya G. Aguilar Aguilar 
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FICO: Que el presente Nombramiento en xerox-copia es igual 

a su original, el mismo _que consta inscrito en el Registro 

Mercantil con el No. 555 y anotado en el Repertorio bajo 

el No. 1.131, el 16 de Julio de 1.998.- Machala, a dieciséis 

de Julio de mil novecientos noventa y ocho.- El Registrador 

Mercantil. -X-X-X=X*R-XRXRTX RO MMT TRA XXIX RATA RRA RA XXX 

  

     

      

RESSTHAD 
par CANTON M


